                                                                                              PROCESO DECLARATIVO COMÚN 


SEÑOR JUEZ                                DE LO CIVIL Y MERCANTIL:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de cuarenta y siete años de edad, Abogado, del domicilio de Guazapa, Departamento de San Salvador, titular de mi Documento Único de Identidad número: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; portadora de mi Tarjeta de Identificación de Abogado número: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; con Número de Identificación Tributaria: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx A usted, con el debido respeto me dirijo, haciendo mención, que no me encuentro en ninguna de las inhabilidades respecto del ejercicio de la procuración, establecidas en el Art. 67 del Código Procesal Civil y Mercantil. Y conforme al Art. 18 de la Constitución de la República, y  Art.1 del Código Procesal Civil y Mercantil, EXPONGO:

I) PRSONERIA.

Que tal como compruebo con Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con cláusula especial otorgado a mi favor, según el art. 68, 69, y 288 CPCM, el cual presento en original y copia, para que una vez confrontados entre sí, se agregue en autos la copia y me sea devuelto el original, soy apoderada general Judicial de la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de cuarenta años de edad, Empresaria, del domicilio de Ciudad Delgado, Departamento San Salvador, titular de su Documento Único de Identidad Número: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con Número de Identificación Tributaria: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

II) PRETENSION.

Que en tal calidad y de conformidad a los Artículos 240, 276 y 283 CPCM, en relación con el Art. 2257 Inc. 2 C,  con orden expresa  de mi mandante según el art. 1875, 1876, 1892 C. vengo a demandar en PROCESO DECLARATIVO COMUN a la .

  Es el caso señor Juez, que mi poderdante trabaja en el rubro del comercio de frutas y vegetales, vendiendo su producto a distintos negocios de alimentos, entre los cuales se encuentran los restaurantes  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; y hasta cierto tiempo existió una relación comercial satisfactoria entre mi mandante y dichos restaurantes, y dada cierta confianza, producto de la relación comercial existente en esa época, el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx le proveía de los respectivos productos alimenticios, a ambos restaurantes, con la facilidad como es costumbre en el comercio salvadoreño, de la utilización de los “ Quedans”, ya que según el art. 651 inc. 2º de Código de Comercio éstos tienen valor de documentos privados, y si se refieren a determinados documentos, dan derecho a reclamar su devolución; si se refieren a cantidades de dinero, dan derecho a exigir su reintegro; el art. 8 inc. 2º del Régimen Especial de las Facturas Cambiarias y los Recibos de las mismas, que establece que si el comprador no aceptare inmediatamente la factura respectiva, éste queda obligado a firmar en el mismo acto un recibo o “ Quedan” que utilizará el vendedor o prestador, como comprobante de entrega de la factura cambiaria. 
Y es el caso que  ambos restaurantes  llegaron a incumplir los pagos por los productos que mi mandante les proveyó, cayendo en mora, por lo cual vengo demandar a la sociedad xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, ya que es la propietaria de los restaurantes antes mencionados. En el caso de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, pruebo su relación con dicha Sociedad, por constar dicho nombre en los respectivos Quedans,  los cuales anexo y relaciono más adelante. En el caso del xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, pruebo su relación con la Sociedad xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. con la constancia emitida por el Centro Nacional de Registro de la Propiedad Intelectual del departamento de San Salvador, la cual anexo para que se agregue al presente expediente, donde pruebo que el restaurante en mención está inscrito a favor de dicha Sociedad;  Los Quedans que prueban la obligación de la Sociedad xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.  en base a la respectiva aportación de prueba, según lo establecido en  los arts. 7, 310,312, 321,  335, 341, CPCM, son los que se detallan a continuación: 
 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx:

1. Quedan de fecha tres de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO VEINTIDOS DOLARES CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01489, 
2.  Quedan de fecha cuatro de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS VEINTICINCO DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01491,
3.  Quedan de fecha cinco de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS DIECIOCHO  DOLARES CON UN CENTAVO DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01494, 
4.  Quedan de fecha seis de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01496, 
5.  Quedan de fecha siete de junio de dos mil ocho por un valor de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01499, 
6.  Quedan de fecha nueve de junio de dos mil siete por un valor de CIENTO NOVENTA Y SIETE DOLARES CON DIECIOCHO  CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01503, 
7.  Quedan de fecha diez de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO OCHENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01505,  
8. Quedan de fecha once de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO TREINTA Y NUEVE DOLARES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01509,
9.  Quedan de fecha doce de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS NUEVE DOLARES CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01511, 
10.  Quedan de fecha trece de junio de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES CON TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01513, 
11.  Quedan de fecha dieciséis de junio de dos mil ocho por un valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01518, 
12. Quedan de fecha diecisiete de junio de dos mil ocho por un valor de QUIENIENTOS SESENTA Y NUEVES  DOLARES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01521,
13. Quedan de fecha dieciocho de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01526,  
14. Quedan de fecha catorce de junio de dos mil ocho por un valor de QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES CON UN  CENTAVO DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01527,
15. Quedan de fecha diecinueve de junio de dos mil ocho por un valor de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01528,  
16. Quedan de fecha veinte de junio de dos mil ocho por un valor de CUATROCIENTOS SETENTA DOLARES CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01530,  
17. Quedan de fecha veintiuno de junio de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01533,  
18. Quedan de fecha veintitrés de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO NOVENTA Y SIES DOLARES CON SESENTA Y OCHO  CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01535,
19. Quedan de fecha veinticuatro de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS DOS DOLARES CON CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01538,
20. Quedan de fecha veinticinco de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO OCHENTA Y TRES DOLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01540, 
21. Quedan de fecha veintiséis de junio de dos mil ocho, por un valor de QUINIENTOS VEINTIUNO CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 0543
22. Quedan de fecha veintisiete de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01545,  
23. Quedan de fecha veintiocho de junio de dos mil ocho por un valor de SETECIENTOS TREINTA Y UN DOLARES CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01548,
24. Quedan de fecha treinta de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO CUARENTA Y OCHO DOLARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01550, 
25. Quedan de fecha uno de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO NOVENTA Y OCHO DOLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01552, 
26. Quedan de fecha dos de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01555,  
27. Quedan de fecha cuatro de julio de dos mil ocho por un valor de CUATROCIENTOS VEINTIUN DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01560,  
28. Quedan de fecha cinco de julio de dos mil ocho por un valor de QUINIENTOS NOVENTA DOLARES CON DIESINUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01563,  
29. Quedan de fecha siete de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO TRECE DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01565,  
30. Quedan de fecha ocho de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO VEINTISIETE DOLARES CON TRECE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01567,
31. Quedan de fecha tres de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO DIESISIETE DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01570,  
32. Quedan de fecha nueve de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS VEINTITRES DOLARES CON CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01572,
33. Quedan de fecha diez de julio de dos mil ocho por un valor de CUATROCIENTOS NUEVE DOLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01574,
34. Quedan de fecha once de julio de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01576, 
35. Quedan de fecha doce de Julio de dos mil ocho por un valor de QUINIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 
36. 
37.  Quedan de fecha catorce de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS  CINCUENTA Y UN DOLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01582,  
38. Quedan de fecha quince de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS QUINCE DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que ampara el crédito fiscal número 01584,
39. Quedan de fecha dieciséis de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01588,  
40. Quedan de fecha diecisiete de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS SESENTA Y UN DOLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01590,
41. Quedan de fecha dieciocho de julio de dos mil ocho por un valor de CUATROCIENTOS VEINTINUEVE DOLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01593,
42.  Quedan de fecha diecinueve de julio de dos mil ocho, por un valor de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE  DÓLARES CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que ampara el crédito fiscal 01595; 
43. Quedan de fecha veintiuno de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS CINCO DOLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01597,  
44. Quedan de fecha veintitrés de julio de dos mil ocho por un valor de TRESIENTOS TRES DOLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01600,  
45. Quedan de fecha veintidós de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01601,
46. Quedan de fecha veinticuatro de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE DOLARES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01604,  
47.  Quedan de fecha veinticinco de julio de dos mil ocho por un valor de QUINIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES CON DIECIOCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01607,  
48. Quedan de fecha veintiséis de julio de dos mil ocho por un valor de QUINIENTOS OCHO DOLARES CON QUINCE  CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01609,
49. Quedan de fecha veintiocho de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO VEINTE DOLARES CON NOVENTA Y UN  CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01614,
50. Quedan de fecha veintinueve de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO NOVENTA Y TRES  DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01615,  
51. Quedan de fecha treinta de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01618,
52. Quedan de fecha treinta uno de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS DIECINUEVE DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01620,
53. Quedan de fecha primero de Agosto de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS SESENTA DOLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01623,
54. Quedan de fecha dos de Agosto de dos mil ocho por un valor de SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DOLARES CON UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01625,
55. Quedan de fecha cuatro de agosto de dos mil ocho por un valor de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01628,  
56. Quedan de fecha siete de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01631,
57. Quedan de fecha ocho de agosto de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE DOLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01633,
58. Quedan de fecha nueve de agosto de dos mil ocho por un valor de SEISCIENTOS VEINTE DOLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01636,
59. Quedan de fecha once de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01638,
60. Quedan de fecha doce de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO TREINTA Y SIETE DOLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que ampara el crédito fiscal 01642;  
61. Quedan de fecha trece de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO TREINTA Y NUEVE DOLARES CON VEINTIDOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01644;
62. Quedan de fecha catorce de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES CON CUARENTA  CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01646,
63. Quedan de fecha trece de agosto de dos mil ocho por un valor de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01649,
64. Quedan de fecha dieciséis de agosto de dos mil ocho por un valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01652;
65. Quedan de fecha dieciocho de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO VEINTINUEVE DOLARES CON SETENTA  CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01655,
66. Quedan de fecha diecinueve de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS VEINTIDOS DOLARES CON DIECISEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01657,  
67. Quedan de fecha veinte de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS DIECINUEVE DOLARES CON DIECINUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01660, 
68. Quedan de fecha veintiuno de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO NOVENTA Y UN DOLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01663,
69. Quedan de fecha veintidós de agosto de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS DOS DOLARES CON TREINTA Y CINCO  CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01665,
70. Quedan de fecha veintitrés de agosto de dos mil ocho por un valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01668,
71. Quedan de fecha veinticinco de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO VEINTIUN DOLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01670,
72. Quedan de fecha veintiséis de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS CUATRO DOLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01672,
73. Quedan de fecha veintisiete de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01675,
74. Quedan de fecha veintiocho de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01678,
75. Quedan de fecha veintinueve de agosto de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS DIECINUEVE DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01681,
76. Quedan de fecha treinta de agosto de dos mil ocho por un valor de QUINIENTOS DOS DOLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01683,  
77. Quedan de fecha uno de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO OCHENTA Y TRES DOLARES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01686,
78. Quedan de fecha dos de Septiembre de dos mil ocho por un valor de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO DOLARES CON DOCE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01688,
79. Quedan de fecha uno de septiembre de dos mil ocho por un valor de CIENTO OCHENTA Y TRES DOLARES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01686,
80. Quedan de fecha dos de septiembre de dos mil ocho por un valor de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 1688 






 xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx:

1. Quedan de fecha diez de mayo de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01434,
2. Quedan de fecha doce de mayo de dos mil ocho por un valor de CIENTO CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01435,
3. Quedan de fecha trece de mayo de dos mil ocho por un valor de CIENTO VEINTE DOLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01438,
4. Quedan de fecha catorce de mayo de dos mil ocho por un valor de CIENTO UN  DOLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01442,
5. Quedan de fecha quince de mayo de dos mil ocho por un valor de CIENTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01446,
6. Quedan de fecha dieciséis de mayo de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01449,
7. Quedan de fecha diecisiete de mayo de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01451,
8. Quedan de fecha diecinueve de mayo de dos mil ocho por un valor de CIENTO TREINTA Y CUATRO DOLARES CON OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01454,
9. Quedan de fecha veinte de mayo de dos mil ocho por un valor de NOVENTA Y SIETE DOLARES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01456,
10. Quedan de fecha veintiuno de mayo de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS DOLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01459,
11. Quedan de fecha veintidós de mayo de dos mil ocho por un valor de CIENTO CATORCE DOLARES CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01461,
12. Quedan de fecha veintitrés de mayo de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01465,
13. Quedan de fecha veinticuatro de mayo de dos mil ocho por un valor de CIENTO QUINCE DOLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01467,
14. Quedan de fecha veintiséis de mayo de dos mil ocho por un valor de SESENTA Y DOS DOLARES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01470,
15. Quedan de fecha veintisiete de mayo de dos mil ocho por un valor de NOVENTA Y OCHO DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01472,
16. Quedan de fecha veintiocho de mayo de dos mil ocho por un valor de SETENTA Y SIETE DOLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01477,
17. Quedan de fecha veintinueve de mayo de dos mil ocho por un valor de CIENTO CINCUENTA Y CINCO DOLARES CON SETENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01479,
18. Quedan de fecha treinta de mayo de dos mil ocho por un valor de CIENTO SETENTA Y SEIS DOLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01483,
19. Quedan de fecha treinta y uno de mayo de dos mil ocho por un valor de CIENTO OCHENTA DOLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01484,
20. Quedan de fecha dos de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO DOCE  DOLARES CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01487,
21. Quedan de fecha tres de junio de dos mil ocho por un valor de CINCUENTA Y SIETE   DOLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01490,
22. Quedan de fecha cuatro de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO DOLARES CON CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01492,
23. Quedan de fecha cinco de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO CUARENTA Y CINCO  DOLARES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01495,
24. Quedan de fecha seis de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS VEINTITRES DOLARES CON VEINTITRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01497,
25. Quedan de fecha siete de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS DIECISIETE  DOLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01501,
26. Quedan de fecha nueve de junio de dos mil ocho por un valor de NOVENTA DOLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01504,
27. Quedan de fecha diez de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO CUARENTA Y CUATRO DOLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01506,
28. Quedan de fecha once de junio de dos mil ocho por un valor de NOVENTA Y DOS   DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01510,
29. Quedan de fecha doce de junio de dos mil ocho por un valor de CUARENTA Y SEIS DOLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01512,
30. Quedan de fecha trece de junio de dos mil ocho por un valor de NOVENTA DOLARES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01514,
31. Quedan de fecha catorce de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO SETENTA Y TRES DOLARES CON SETENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01517,
32. Quedan de fecha diecisiete de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE DOLARES CON TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01519,
33. Quedan de fecha diecisiete de junio de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS QUINCE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01522,
34. Quedan de fecha dieciocho de junio de dos mil ocho por un valor de SETENTA Y CINCO DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01525,
35. Quedan de fecha diecinueve de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO SESENTA Y TRES DOLARES CON DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01529,
36. Quedan de fecha veinte de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO NOVENTA Y CINCO DOLARES CON DIECINUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01531,
37. Quedan de fecha veintiuno de junio de dos mil ocho por un valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES CON VEINTIUN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01534,
38. Quedan de fecha veintitrés de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO TRES  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01537,
39. Quedan de fecha veinticuatro de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO TREINTA Y UNO DOLARES CON SETENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01541,
40. Quedan de fecha veintiséis de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO CUARENTA Y SEIS DOLARES CON ONCE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01544 y retención número 2859.
41. Quedan de fecha veintisiete de junio de dos mil ocho por un valor de CIENTO SESENTA Y CUATRO DOLARES CON DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01546.
42. Quedan de fecha veintiocho de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01549,
43. Quedan de fecha treinta de junio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS DIECISIETE DOLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01551,
44. Quedan de fecha uno de julio de dos mil ocho por un valor de SETENTA Y CINCO DOLARES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01553,
45. Quedan de fecha dos de julio de dos mil ocho por un valor de NOVENTA Y CUATRO DOLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01556,
46. Quedan de fecha tres de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO CUARENTA DOLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01558,
47. Quedan de fecha cuatro de julio de dos mil ocho por un valor de  DOSCIENTOS OCHENTA Y UN DOLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01561,
48. Quedan de fecha cinco de julio de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS OCHO DOLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01564,
49. Quedan de fecha siete de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO TREINTA Y SIETE DOLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01566,
50. Quedan de fecha ocho de julio de dos mil ocho por un valor de SETENTA Y SIETE DOLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01568,
51. Quedan de fecha nueve de julio de dos mil ocho por un valor de CUARENTA Y NUEVE DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01571,
52. Quedan de fecha diez de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO SIETE DOLARES CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01575,
53. Quedan de fecha once de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS SESENTA DOLARES CON CUARENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01577,
54. Quedan de fecha doce de julio de dos mil ocho por un valor de CUATROCIENTOS DIECIOCHO DOLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01580,
55. Quedan de fecha catorce de julio de dos mil ocho por un valor de CINCUENTA Y TRES DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01583,
56. Quedan de fecha quince de julio de dos mil ocho por un valor de CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01586,
57. Quedan de fecha dieciséis de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES CON SETENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01589,
58. Quedan de fecha diecisiete de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON DOCE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01591,
59. Quedan de fecha dieciocho de julio de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS DIEZ DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01594,
60. Quedan de fecha diecinueve de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES CON ONCE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01596,
61. Quedan de fecha veintiuno de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO NOVENTA Y TRES DOLARES CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01598,
62. Quedan de fecha veintitrés de julio de dos mil ocho por un valor de CUARENTA Y NUEVE DOLARES CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01602,
63. Quedan de fecha veintitrés de julio de dos mil ocho por un valor de CUARENTA Y CINCO DOLARES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01603,
64. Quedan de fecha veinticuatro de julio de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES CON CUARENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01605,
65. Quedan de fecha veinticinco de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS DIECINUEVE DOLARES CON SETENTA  CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01608,
66. Quedan de fecha veintiséis de julio de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01610,
67. Quedan de fecha veintiocho de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO CUARENTA Y OCHO DOLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01612,
68. Quedan de fecha veintinueve de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO OCHO DOLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01616,
69. Quedan de fecha treinta de julio de dos mil ocho por un valor de CUARENTA Y CUATRO DOLARES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01619,
70. Quedan de fecha treinta y uno de julio de dos mil ocho por un valor de CIENTO SESENTA Y OCHO DOLARES CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01621,
71. Quedan de fecha uno de Agosto de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS DOLARES CON DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01624,
72. Quedan de fecha dos de agosto de dos mil ocho por un valor de TRESCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01626,
73. Quedan de fecha cuatro de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO CUARENTA Y NUEVE DOLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01629,
74. Quedan de fecha siete de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS CINCO DOLARES CON DOCE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01632,
75. Quedan de fecha ocho de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO SESENTA Y CUATRO DOLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01634,
76. Quedan de fecha nueve de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS SESENTA Y UN DOLARES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01637,
77. Quedan de fecha once de agosto de dos mil ocho por un valor de SETENTA Y OCHO DOLARES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01639,
78. Quedan de fecha doce de agosto de dos mil ocho por un valor de OCHENTA Y CUATRO DOLARES CON VEINTIDOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01643,
79. Quedan de fecha trece de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO VEINTE DOLARES CON SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01645,
80. Quedan de fecha catorce de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO CUARENTA Y UN DOLARES CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01647,
81. Quedan de fecha quince de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO CINCUENTA Y DOS DOLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01650,
82. Quedan de fecha dieciséis de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS SETENTA DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01653,
83. Quedan de fecha dieciocho de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO VEINTIUN DOLARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01656,
84. Quedan de fecha diecinueve de agosto de dos mil ocho por un valor de CINCUENTA Y CINCO DOLARES CON SETENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01658,
85. Quedan de fecha veinte de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO DIECISEIS DOLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01661,
86. Quedan de fecha veintiuno de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO SESENTA Y TRES DOLARES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01664,
87. Quedan de fecha veintidós de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO NOVENTA Y CINCO DOLARES CON CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01666,
88. Quedan de fecha veintitrés de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO OCHENTA Y NUEVE DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01669,
89. Quedan de fecha veinticinco de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO CATORCE DOLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01671,
90. Quedan de fecha veintiséis de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO DIEZ DOLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01673,
91. Quedan de fecha veintisiete de agosto de dos mil ocho por un valor de SESENTA Y SIETE DOLARES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01676,
92. Quedan de fecha veintiocho de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO CINCUENTA Y TRES DOLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01679,
93. Quedan de fecha veintinueve de agosto de dos mil ocho por un valor de CIENTO SESENTA OCHO DOLARES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01682,
94. Quedan de fecha treinta de agosto de dos mil ocho por un valor de DOSCIENTOS CUATRO DOLARES CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ampara el crédito fiscal número 01684,

 
 Presento para que se agreguen al proceso los Quedans que amparan la obligación  de la sociedad en mención, respeto de mi mandante, por no haber sido canceladas hasta la fecha, y que en suma hacen un total de CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y TRES  CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Por lo antes expuesto a usted PIDO:
a) Me admita la presente demanda y documentos que la acompañan.

b) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco


c) Se le Informe sobre la demanda en su contra a la respectiva sociedad, según el art. 181, 189 CPCM y art. 41, 546 C., por medio de su representante legal, el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por el término de ley a la dirección: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

d) Que en sentencia definitiva según el art. 90 CPCM se declare a la sociedad demandada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en deberle a mi mandante el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, la suma de CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y TRES  CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mas el interés legal del doce por ciento anual (12%) establecido en el Acuerdo de Fijación del Interés Legal Mercantil, Acuerdo Nº 1299, que amparan los respectivos Quedans  pendientes,  mas la respectiva indemnización de daños y perjuicios que según el art. 1427 C  comprende el daño emergente y el lucro cesante, como resultado de no haberse cumplido la obligación,  ya que a causa de no haberle cancelado lo debido a mi cliente, le fue impedido poder usar dicho dinero para volverlo a invertir en su respectivo rubro de comercialización de  alimentos; más las costas procesales correspondientes. 


Señalo para oír notificaciones la siguiente dirección: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; Y comisiono  a los Bachilleres xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, estudiante de la Licenciatura de Ciencias Jurídicas, del domicilio de esta ciudad, portador de su Documento Único de Identidad Numero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, estudiante de la Licenciatura de Ciencias Jurídicas, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, portador de su Documento Único de Identidad Numero: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  para recibir notificaciones o cualquier clase de documentos provenientes de este proceso. 
[bookmark: _GoBack]
San Salvador, tres de noviembre del año dos mil diez.





 



DOY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta a mi presencia del puño y letra del Licenciado ROBERTO CARLOS FERMAN, quien es mayor de edad, Abogado, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero dos millones seiscientos treinta y nueve mil ciento sesenta y ocho-uno. San Salvador, a los tres días de Noviembre de dos mil diez.
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